












CONDICIONES LUNCH 
 

CONDICIONES GENERALES 

• Para menús de menos de 20 personas (mínimo 8 personas) se 

aplicará al menú elegido un extra de 200€ + IVA, o se podrá optar 

por los “Menús Reunión” (solicitar a Yimby).  

• El precio del menú se mantendrá, sea con alcohol o sin alcohol. Si se 

prefiere, se podrán descontar 7€ + IVA del total, añadiendo como 

bebida solo agua (con y sin gas).  

• En caso de aportar el cliente el vino, y ofreciendo el catering 

únicamente la cristalería y limpieza, se descontarán 2,3€ + IVA del 

total.  

HORARIOS Y COMENSALES 

• El cierre del número de comensales deberá hacerse 72h antes de la 

fecha del evento.  

• En caso de retraso en el servicio, se ofrece una cortesía de 20 

minutos. A partir de ese momento, se aplicará un recargo del 5% 

sobre el presupuesto total del catering, y se irá sumando ese mismo 

recargo por cada media hora más de retraso.  

PINTXOS EXTRAS 

• Se podrán añadir pintxos extras a los menús, por un precio de 4€ + 

IVA para el pintxo normal y 4,80€ + IVA para el premium. (Consultar 

especificaciones a Yimby). 

INTOLERANCIAS Y ALERGIAS 

• Se ofrecerán pintxos especiales, siempre que las personas en 

cuestión no toleren mínimo 3 pintxos del menú.  


